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GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
INSTITUTO DE FORMACION TECNICA SUPERIOR N.º 28


Carrera: Tecnicatura Superior en Higiene y Seguridad en el Trabajo

Dirección: Bartolomé Mitre 3560. CABA

[bookmark: _GoBack]Materia: Marco Jurídico Civil y Laboral

Horas Cátedras Semanales: 6 hs. Primer cuatrimestre

Profesor: Lic. Dora Lizarraga

Toda relación de trabajo supone una tensión: la de los intereses contrapuestos de trabajadores y empleadores. El Derecho del Trabajo tiene su razón de ser histórica precisamente en ese conflicto social. Su funcionalidad reside en ofrecer una justa composición de los intereses en juego en la relación de trabajo, evitando los abusos de la parte más fuerte. Esta característica confiere al Derecho del Trabajo un carácter esencialmente dinámico, lo que motiva que el mero conocimiento de la normativa laboral en vigor en un momento dado no resulte suficiente para el correcto desempeño y entendimiento de un técnico en Seguridad e Higiene.
Por lo tanto, el objetivo de esta materia consiste en dotar al estudiante de una comprensión cabal de los principios generales sobre los que se apoya esta disciplina autónoma del Derecho, permitiéndole analizar y problematizar cada una de sus instituciones con un criterio propio e independiente. Esto último posibilitará el abordaje eficaz de la problemática del hombre en situación de trabajo y del sistema de relaciones laborales que de allí surgen. Se busca que el alumno capte y comprenda los sistemas de relaciones laborales, previniendo conflictos y proponiendo soluciones frente a los mismos.

Propósitos:

· Incentivar al alumno en el conocimiento de sus derechos en el mundo del Trabajo, a través de actividades participativas que generen una genuina convicción de trasladar tanto el conocimiento adquirido como el hábito de participar en todas las áreas de su vida laboral.
· Desarrollar un pensamiento crítico a partir del estudio de la materia desde la situación actual, sus antecedentes históricos y su evolución.
· Ampliar el análisis del conflicto laboral a la realidad nacional e internacional.

CONTENIDOS:

Unidad 1: El trabajo y su evolución histórica. Evolución del derecho del trabajo en la Argentina. Trabajo humano. Concepto. El trabajo benévolo, familiar y autónomo. Derecho del trabajo. Concepto. División. Contenido normativo. Caracterización. El orden público laboral. Naturaleza jurídica y su relación con otras ciencias.

Unidad 2: Fuentes del derecho del trabajo. Concepto y clasificación. Fuentes clásicas. 1 Constitución nacional. 2 Tratados con naciones extranjeras. 3 Leyes y sus reglamentaciones. 4 Jurisprudencia. 5 Usos y costumbres. 6 Voluntad de las partes. Fuentes propias. 1 Convenios

colectivos. 2. Estatutos profesionales. 3. Laudos arbitrales obligatorios y voluntarios. 4. Convenios y recomendaciones de la OIT. 5. Reglamentos de empresas. 6. Usos de empresas. Clasificación de las fuentes. Orden jerárquico y de prelación de las fuentes. Conflictos. Ámbito geográfico de aplicación. Principios del derecho del trabajo. Concepto y funciones. Excepciones al principio de irrenunciabilidad. a) Transacción. b) Conciliación. c) Renuncia al empleo. d) Prescripción. e) Caducidad. f) Desistimiento de acción y de derecho. Medios técnico-jurídicos.

Unidad 3: Contrato de trabajo. Concepto. Elementos. Caracteres. Relación de trabajo. Relación de dependencia. Concepto. Empleo público. Diferencia entre el contrato de trabajo y la locación de servicios. Teletrabajo. Las partes en el contrato de trabajo. Requisitos del contrato. Capacidad de las partes. Objeto. Forma. La prueba del contrato. La inscripción registral. Empleo no registrado y defectuosamente registrado. Multas de la ley 24013.

Unidad 4: Fraude y simulación en el contrato de trabajo. Solidaridad. Transferencia y cesión del contrato. La transferencia del establecimiento o actividad. Cesión de personal. Situación de despido. Transferencia al Estado. Empresas privatizadas.
Unidad 5: Tipos de contrato. Clasificación. Contrato por tiempo indeterminado. Período de prueba. La trabajadora embarazada durante el período de prueba. Modalidades. Contrato a plazo fijo. Contrato de temporada. Contrato de equipo. Contrato a tiempo parcial. Contrato de aprendizaje. Contratos no laborales. Pasantías. Becas. Empresas de servicios eventuales.
Unidad 6: Derechos y deberes de las partes. Concepto y clasificación. Derechos y deberes del empleador. Derechos y deberes del trabajador.
Unidad 7: Concepto y caracteres de la remuneración. Prestaciones de carácter no remuneratorio. Beneficios sociales. Prestaciones complementarias no remunerativas (art. 105 LCT). Compensación no remunerativa (art. 223 bis LCT). Incremento de la remuneración básica. Conversión en remunerativa. Clasificación del salario. Prestaciones complementarias. Sueldo anual complementario. Gratificaciones. Participación en las ganancias. Propinas. Viáticos. Adicionales. Formas de pago. Protección de la remuneración. Pago de la remuneración. Sujetos de pago. Período de pago. Lugar de pago. Medios de pago. Prueba del pago. Recibos (arts. 138 a 146 LCT). Firma en blanco. Irregularidades. Requisitos. Formales del recibo. Adelanto de sueldo. Intangibilidad salarial. La remuneración y los acreedores. Privilegios.
Unidad 8: Vacaciones y Licencias. Su retribución, plazo y las fechas de otorgamiento. Su omisión, sanciones. Feriados y los días no laborables. Trabajo de mujeres y menores. Protección a la maternidad. Licencias por causa de embarazo. Despido la indemnización especial. El estado de excedencia. Matrimonio, licencia, despido, indemnizaciones especiales.
Unidad 9: Jornada de Trabajo, art. 14 bis C.N. Horas extras su remuneración. Trabajo nocturno e insalubre, remuneración. Los accidentes y enfermedades inculpables, licencias, pago. Aviso al empleador. Control por parte del empleador. Los casos de Despido del trabajador. Suspensiones previas, plazo máximo, los casos de fuerza mayor. Transferencia empresaria.
Unidad 10: Extinción del contrato de trabajo. El preaviso. La integración del mes. La renuncia del trabajador. Justa causa. Sin causa. Abandono del trabajo. Monto de la indemnización, la forma de calcularla. Casos de fuerza mayor o disminución del trabajo. Muerte del trabajador. Quiebra de la empresa. La jubilación del trabajador. Los créditos laborales. Privilegios. El derecho de huelga en la Constitución Nacional.

BIBLIOGRAFÍA OBLIGATORIA: Constitución Nacional y Ley de Contrato de Trabajo 20744.
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BIBLIOGRAFÍA COMPLEMENTARIA:
· “Tratado de Derecho del Trabajo” - Rodolfo Capón Filas
· “Ley de Contrato de Trabajo Actualizada” - Miguel A. Sardegna
· “Contrato Individual de Trabajo” - Miguel De Virgilis
· “Jornada de Trabajo y Descansos” - Julián A. De Diego
· “La Remuneración del Trabajador” - Julián A. De Diego
· “Sanciones Disciplinarias” - Héctor Blas Demichelis
· “Intermediación Laboral” - M. A. MAZA y E. G. Plaisant
· “Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social. Doctrina, Legislación, Jurisprudencia”. Autor: Julio Armando Grisolía. Editorial Lexis Nexis.
· “Manual de Derecho Laboral”. Autor: Julio Armando Grisolía. Editorial Lexis Nexis.
· “Leyes del Trabajo Comentadas” Grisolía – Sudera
· “Nuevas Formas de Contratación Laboral” - Álvarez Chávez
· “Procedimiento Administrativo Laboral Provincia de Buenos Aires” - Jorge Fredriks
· “Procedimiento Laboral” - Enrique M. Falcón
· “Las Asociaciones Sindicales” - Enrique Rodríguez
· “Derecho Colectivo del Trabajo” – distintos autores Ed. La Ley
· “Derecho Laboral Actualizado” – distintos autores Ed. La Ley

Modalidad de Trabajo: Clases expositivas. Trabajo grupal. Lectura y Análisis de Textos. Exposición oral por parte de los alumnos, y trabajos escritos realizados por los alumnos.

Condiciones de Aprobación:  Asistencia mínima obligatoria: 75% Parciales: Dos parciales.
Recuperatorio: Se podrá rendir un solo recuperatorio. Se tomará al final de la cursada. Los parciales se aprueban con 4 (cuatro) o más.
La materia se promociona con 7 (siete) o más en cada parcial.
Si el alumno rinde un recuperatorio en la cursada de la materia, no tiene posibilidad de promoción de la misma, aunque haya aprobado con 7 (siete) o más.
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